
 
Proceso No 2019-00816 

Demandante: VIVIANA ANDREA DIMATE CUESTAS 
Demandado: SISTEMAS & DISTRIBUCIONES DURAN LTDA 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintinueve (29) días del mes 

de julio de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2019-

00816, informando que la parte actora allega notificación personal de la 

demandada de conformidad con el artículo 291 del C.G.P carpeta 17 folios 2 

a 4 . Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MECHAN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho observa que si bien es emitida comunicación a la dirección física 

de notificaciones judiciales de la sociedad SISTEMAS & DISTRIBUCIONES 

DURAN LTDA., la notificación personal no es allegada al plenario, pues en el 

trámite procesal anexado en carpeta 17 folios 2 a 4, no es aportada 

documental correspondiente a notificación personal, con el fin de corroborar 

de los parámetro establecidos en el artículo 291 del C.G.P aplicable por 

remisión analógica de conformidad con el artículo 145 del C.P.T y la S.S. 

 

De otro lado, la parte actora deberá acreditar en debida forma el trámite del 

citatorio en los términos a que se contrae el artículo 291 del C.G.P., esto es 

aportar las certificaciones originales expedidas por la empresa de Mensajería 

INTERRAPIDISIMO por medio de las cuales se acredita si el ejecutado reside 

o no en el lugar, toda vez que la documental aportada en carpeta 17 folio 4 

se encuentra ilegible.  

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 

1. REQUERIR a la parte actora para que aporte dentro de su escrito 

misiva correspondiente a notificación personal junto con las 

certificaciones originales expedidas por la empresa de Mensajeria 

INTERRAPIDISIMO por medio de las cuales se acredita si el ejecutado 

reside o no en el lugar. 

 

2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 

el trámite correspondiente. 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 3 de septiembre de 

2021 con fijación en el Estado No. 82, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Ejecutivo No.  2019-00912 

Ejecutante: ARNULFO CRUZ CASTRO 

Ejecutado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR LEONIDAS 
MONROY GALEANO (q.e.p.d) 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los veintidós (22) días del mes de 

julio de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso Ejecutivo No. 

2019-00912, informando que en carpeta 15 folio 2 a 4 es allegado memorial 

presentado por el señor ARNULFO CRUZ BAQUERO junto con registro de 

nacimiento del mismo y registro de defunción del ejecutante ARNULFO 

CRUZ CASTRO. Sírvase proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

De conformidad con lo anterior, en carpeta 15 folio 2 a 4 obra memorial 

presentado por ARNULFO CRUZ BAQUERO mediante el cual pone en 

conocimiento del Despacho el fallecimiento del ejecutante ARNULFO CRUZ 

CASTRO y solicita tenerlo como nueva parte ejecutante dentro del presente 

trámite procesal. 

  

Para resolver lo anterior, es menester traer a colación lo normado bajo el 

artículo 68 del Código General del Proceso, aplicable por remisión analógica 

de conformidad con el artículo 145 del C.P.T y la S.S, el cual en líneas 

expresa:  

 

"Artículo 68. Sucesión procesal. Fallecido un litigante o declarado 

ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el 

albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente 

curador. Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o 

escisión de alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores 

en el derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal 

carácter. En todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos 

aunque no concurran. El adquirente a cualquier título de la cosa o del 

derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del anterior titular. 

También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria 

lo acepte expresamente. Las controversias que se susciten con ocasión 

del ejercicio del derecho consagrado en el artículo 1971 del Código Civil 

se decidirán como incidente." 

 

Ahora bien, en el caso de marras se encuentra acreditado el fallecimiento 

del ejecutante ARNULFO CRUZ CASTRO mediante Registro Civil de 

Defunción No. 09851195 (carpeta 15 folio 3), como también el registro civil 

de nacimiento del señor ARNULFO CRUZ BAQUERO en calidad de sucesor 

procesal del ejecutante (Carpeta 15 folio 4). 

 



Ejecutivo No.  2019-00912 

Ejecutante: ARNULFO CRUZ CASTRO 

Ejecutado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR LEONIDAS 
MONROY GALEANO (q.e.p.d) 

 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:  

PRIMERO.- Se INCORPORA al expediente la copia del Registro Civil de 

Defunción No. 09851195 del señor ARNULFO CRUZ CASTRO (carpeta 15 

folio 4), junto con del Registro Civil de Nacimiento del señor ARNULFO CRUZ 

BAQUERO (carpeta 15 folio 3). 

 

SEGUNDO: ADMITIR al señor ARNULFO CRUZ BAQUERO, como 

SUCESOR PROCESAL del señor ARNULFO CRUZ CASTRO (fallecido), en su 

carácter de parte ejecutante dentro del presente proceso, sin perjuicio de la 

validez de las actuaciones procesales adelantadas y quien asumirá el 

proceso en el estado en que se encuentra. 

 

TERCERO: POR SECRETARIA remítase expediente digital al señor 

ARNULFO CRUZ BAQUERO a través del correo electrónico 

arcruz70@hotmail.com, con el fin de que el mismo verifique y adelante lo 

ordenado en auto del pasado 28 de febrero de 2020, numeral 4; surtiendo 

el trámite de notificación personal de la parte ejecutada, el cual deberá 

adelantarse a través de lo normado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Dejar el proceso en secretaria hasta que obre cumplimiento a lo 

ordenado e inciso anterior, una vez se encuentre el mismo, ingresar el 

proceso al despacho para continuar el trámite que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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Laborales 10 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 3 de septiembre de 

2021 con fijación en el Estado No. 82, fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2021-00066 

Demandante: ANGIE XIOMARA GONZÁLEZ MARTIN 
Demandado: FIDUCIARIA LA PREVISORA SA y OTRO 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintinueve (29) días del mes 

julio de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario 

No. 2021-00066, informando en carpeta 07 folios 2 a 4, es allegado tramite 

de notificación de que trata el Decreto 806 de 2020 de las demandadas 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A y PEC SERVICIOS ESPECIALIZADOS LTDA.  

 

De otro lado la demandada FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A se notificó a 

través de su apoderado judicial Dra. AURA LUCY OLARTE ALCÁNTAR de 

conformidad con el poder allegado visible en carpeta 8 folio 2. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho observa que la parte actora allega a través de correo electrónico 

comunicación del 22 de julio de 2021, mediante la cual aporta el respectivo 

trámite de notificación personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 al correo electrónico contablidad@pecycia.com consagrado como 

dirección de notificaciones judiciales de la parte pasiva PEC SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS LTDA de conformidad con el certificado de existencia y 

representación legal obrante en carpeta 04 folios 35 a 37; para lo cual no es 

aportado al plenario comprobante pertinente del sistema de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, en concordancia con 

lo aludido en el parágrafo 4 articulo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 

1. REQUERIR a la parte actora para que allegue los comprobantes 

pertinentes y adecuados correspondientes al sistema de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos del trámite de notificación efectuado a la demandada PEC 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS LTDA.  

 

2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 

el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:contablidad@pecycia.com
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 3 de septiembre de 

2021 con fijación en el Estado No. 82, fue 
notificado el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No. 2021-00145 

Demandante: MARTHA DELCY GONZALEZ BOTERO 
Demandado: CONJUNTO MULTIFAMILIAR SUPERMANZANA SIETE CIUDAD KENNEDY P.H. 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintidós (22) días del mes de 

julio del dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ordinario 

laboral No. 2021-00145, informando que el apoderado de la parte demandante 

presenta escrito de Solicitud de prórroga y/o oficio. (Carpeta 5 folio 2) Sírvase 

proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede se encuentra que en 

auto del 24 de junio de 2021 (carpeta 4 folios 1 a 3), se requiero a la parte 

actora con el fin de allegar al plenario de manera directa el certificado de 

existencia y representación legal de la traída a juicio CONJUNTO 

MULTIFAMILIAR SUPERMANZANA SIETE CIUDAD KENNEDY P.H; para lo 

cual, la parte actora en escrito presentado a través de medios electrónicos 

aduce los siguiente: 

 

“me permito manifestar que no hemos podido obtener el certificado de 

existencia y representación de la demandada, puesto que ni la Alcaldía 

Local   de Kennedy, ni el mismo demandado, nos suministraron el número 

de matrícula del Conjunto Multifamiliar Supermanzana Siete, Ciudad 

Kennedy PH, tampoco el certificado solicitado por su despacho, informan 

que no encuentran información en la base de datos. Por tanto fue imposible 

expedir el certificado de existencia, para poderlo adjuntar, entonces nadie 

está obligado a lo imposible y dada la primacía del derecho sustancial 

sobre el procesal. Solicitar una prórroga de los 15 días hábiles del numeral 

tercero del auto en mención, o en su defecto solicitó de manera respetuosa, 

oficiar al Conjunto Multifamiliar Supermanzana Siete Ciudad Kenenedy 

para que ello aporten el certificado de existencia y representación y así, 

proceder con el numeral 4 del auto para notificarlos de la demanda de 

conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Cabe advertir que 

para la fecha de radicación de la demanda enviamos copia de la demanda 

y sus anexos a la demandada”. 

 

Ahora bien, como normas relevantes, se hace necesario traer a colación lo 

normado bajo los artículos 25 y 26 del CPT Y SS., por medio de los cuales, se 

establece lo siguiente:  

 

“ARTICULO 25. FORMA Y REQUISITOS DE LA DEMANDA. La demanda 

deberá contener: (…) 3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se 



 
Proceso No. 2021-00145 

Demandante: MARTHA DELCY GONZALEZ BOTERO 
Demandado: CONJUNTO MULTIFAMILIAR SUPERMANZANA SIETE CIUDAD KENNEDY P.H. 

 
ignora la del demandado o la de su representante si fuere el caso, se 

indicará esta circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado con 

la presentación de la demanda 

ARTICULO 26. ANEXOS DE LA DEMANDA. La demanda deberá ir 

acompañada de los siguientes anexos:  

(…) 

PARÁGRAFO. Ante la imposibilidad de acompañar la prueba de la 

existencia y representación legal del demandado, se afirmará tal 

circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado con la 

presentación de la demanda. Esta circunstancia no será causal de 

devolución. El Juez tomará las medidas conducentes para su obtención”.  

 

Además, el máximo órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria laboral a 

través de sentencia SL 2404-2020 M.P DR. JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN, ha 

indicado: 

 

“A pesar de que el apoderado del demandante aduce que «no pudo aportar 

dicha documentación, toda vez fue imposible acceder al Registro de 

Certificado de Existencia y Representación Legal de Instituciones de 

Educación Superior», que reposa en el Ministerio de Educación, «por cuanto 

no se encontró ningún registro» de la Fundación Universitaria San Martín, 

lo cierto es que, la norma especial que regula el procedimiento para los 

juicios del trabajo, establece en el artículo 26 que con el escrito de demanda 

se debe aportar «la prueba de la existencia y representación legal, si es 

una persona jurídica de derecho privado que actúa como demandante o 

demandado», y en el parágrafo del mismo canon, indica que «ante la 

imposibilidad de acompañar la prueba de la existencia y representación 

legal del demandado, se afirmará tal circunstancia bajo juramento que se 

entenderá prestado con la presentación de la demanda. Esta circunstancia 

no será causal de devolución. El Juez tomará las medidas conducentes 

para su obtención».  

 

Ahora bien de los anteriores precedentes normativos y jurisprudenciales, se 

desprende que el requerimiento efectuado por esta operadora judicial no 

deviene de manera arbitraria, contrario a ello, en efecto debe acompañarse 

prueba de existencia y representación legal de la demandada junto con escrito 

de demanda; no obstante, el artículo 26 del C.P.T Y la S.S, establece la 

posibilidad para que el demandante bajo juramento, indique la imposibilidad 

de acompañar la prueba de existencia y representación legal. 

 

Corolario lo anterior, la parte demandante no indicó bajo la gravedad de 

juramento la imposibilidad de acompañar la prueba de existencia y 

representación legal, además no ha establecido ningún argumento sólido que 

permita atribuir su imposibilidad de obtener el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada y en consecuencia se DISPONE: 

 

1. SE CONMINA a la parte demandante para que en el término perentorio 

de veinte (20) días hábiles contados a partir de la notificación por 

estado del presente auto, se sirva allegar y efectuar todos los trámites 

pertinentes para obtener de MANERA DIRECTA, el certificado de 

existencia y representación legal de la traída a juicio CONJUNTO 

MULTIFAMILIAR SUPERMANZANA SIETE CIUDAD KENNEDY P.H  
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Demandado: CONJUNTO MULTIFAMILIAR SUPERMANZANA SIETE CIUDAD KENNEDY P.H. 

 
 

2. Una vez se encuentren lo establecido en numeral anterior ingresar al 

despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 3 de septiembre de 

2021 con fijación en el Estado No. 82, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No. 2021-00146 

Demandante: INSTITUTO DE HIDROLOGÍA METEOROLOGÍA Y ESTUDIOS AMBIENTALES IDEAM. 
Demandado EPS ALIANSALUD S.A 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. a los veintinueve (29) días del mes 

de julio de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2021-

00146 informando que la parte actora allega notificación personal que 

señala el numeral 8 del Decreto 806 de 2020 (carpeta 6 folios 1 a 228). 

Sírvase proveer. 

 

JESSICA LORENA MECHAN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

El despacho observa que la parte actora allega a través de correo electrónico 

comunicación del 23 de julio de 2021, mediante la cual aporta el respectivo 

trámite de la notificación personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 al correo electrónico de notificaciones judiciales de la parte pasiva 

notificacionesjudiciales@aliansalud.com.co; por tanto, se requiere a la parte 

actora para allegue al expediente los comprobantes pertinentes “sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos” en concordancia con lo aludido en el parágrafo 4 articulo 8 Decreto 

806 de 2020. 

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 

1. REQUERIR a la parte actora para que allegue los comprobantes 

pertinentes y adecuados correspondientes al sistema de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos del trámite 

de notificación efectuado a la demandada. 

 

2. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar 

el trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  

mailto:notificacionesjudiciales@aliansalud.com.co
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Demandado EPS ALIANSALUD S.A 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 

 
Diana Carolina Zuluaga Duque 

Juez Municipal 
Laborales 10 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: e6838be79d4b99ba99ddac13b94743b5fcb004b9c7eaf51ac552205fdfda4b64 
Documento generado en 02/09/2021 10:06:36 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 3 de septiembre de 

2021 con fijación en el Estado No. 82, fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Ejecutivo No.  2021-00148 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
Ejecutado: SHALOM SISTEMAS ADELGAZANTES SAN EN LIQUIDACION 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los veintidós (22) días del mes de 

julio de dos mil veintiuno (2021),  pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 

2021-00148, informando que la parte actora a través de memorial allega 

trámite de notificación personal de que trata el artículo 8 del Decreto de 2020 

(carpeta 09 folios 2 a 74 y carpeta 11 folios 2 a 80). 

 

De otro lado obra requerimiento de nuevos oficios de embargo decretados por 

la parte ejecutante en carpeta 10 folio 2; así mismo, en carpeta 27 es allegada 

respuesta por la entidad financiera BANCO DE BOGOTÁ. Sírvase proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, previo a evaluar los tramites de 

notificación efectuado por la parte actora, evidencia este estrado judicial que 

una vez revisado el expediente digital en carpeta 9 folios 64 a 70 obra 

certificado de existencia y representación legal de la traída a juicio SHALOM 

SISTEMAS ADELGAZANTES SAN EN LIQUIDACIÓN, estableciéndose como 

liquidador principal al Dr. ALFONSO PEÑA CASTRO y/o por su Suplente 

YEFER ALFONSO PEÑA HERMIDA, por consiguiente y en relación con el 

artículo 50 de la Lay 1116 de 2006, que en su parte pertinente indica: 

 

“Artículo 50. Efectos de la apertura del proceso de liquidación 

judicial. La declaración judicial del proceso de liquidación judicial 

produce: 

 

1. La disolución de la persona jurídica. En consecuencia, para todos los 

efectos legales, esta deberá anunciarse siempre con la expresión "en 

liquidación judicial". 

(…) 

12. La remisión al Juez del concurso de todos los procesos de ejecución 

que estén siguiéndose contra el deudor, hasta antes de la audiencia de 

decisión de objeciones, con el objeto de que sean tenidos en cuenta para 

la calificación y graduación de créditos y derechos de voto. Con tal fin, el 

liquidador oficiará a los jueces de conocimiento respectivos. La 

continuación de los mismos por fuera de la actuación aquí descrita 

será nula, cuya declaratoria corresponderá al Juez del concurso. 

Los procesos de ejecución incorporados al proceso de liquidación judicial, 

estarán sujetos a la suerte de este y deberán incorporarse antes del 

traslado para objeciones a los créditos. 

Cuando se remita un proceso de ejecución en el que no se hubiesen 

decidido en forma definitiva las excepciones de mérito propuestas estas 
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serán consideradas objeciones y tramitadas como tales”. (Negrilla fuera 

de texto)”. 

 

En otro punto, se especifica a la parte que en auto del pasado 13 de mayo de 

2021 (carpeta 2 folios 1 a 6), se decretaron las medidas cautelares solicitadas 

por la parte actora, y obra al plenario respuestas de las entidades financiera 

BANCO DE BOGOTÁ y BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A, sin que 

se obre respuesta de BANCO BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR y BANCO 

PICHINCHA a las cuales se les remitió por medio de correo electrónico de 

notificación judicial oficios de embargo en calenda del 27 de mayo de 2021 

(carpeta 4 folios 2 a 21). 

 

Esta operadora judicial, procede a DISPONER: 

 

1. SE INCORPORA al plenario la documental allegada por la entidad 

financiera BANCO DE BOGOTÁ en carpeta 27 del expediente digital. 

 

2. NO SE ACCEDERÁ A SU SOLICITUD presentada por la parte 

ejecutante de ordenar la elaboración de nuevos oficios, toda vez que el 

despacho ya dispuso lo pertinente en el mandamiento de pago del 13 

de mayo de 2021; por cuanto, hasta que no obre tramite y contestación 

de las entidades bancarias restante no es procedente la elaboración de 

nuevo trámite.  

 

3. Por SECRETARÍA, líbrese oficio nuevamente con destino a las 

entidades bancarias BANCO BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR y 

BANCO PICHINCHA requiriéndolas para que proporcionen respuesta 

al oficio remitido en calenda del veintisiete (27) de mayo de hogaño. 

 

4. REQUERIR a la parte actora para que se sirva allegar y efectuar de 

MANERA DIRECTA, solicitud ante la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, con el fin de informar estado el actual del proceso 

liquidatario de la entidad demandada SHALOM SISTEMAS 

ADELGAZANTES SAN EN LIQUIDACIÓN, junto con los datos de 

notificación del liquidador principal Dr. ALFONSO PEÑA CASTRO y/o 

por su Suplente YEFER ALFONSO PEÑA HERMIDA, de acuerdo a lo 

aducido con anterioridad en concordancia con lo normando.  

 

5. Dejar el proceso en secretaria hasta que obre cumplimiento a lo 

ordenado e inciso anterior, una vez se encuentre el mismo, ingresar el 

proceso al despacho para continuar el trámite que en derecho 

corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 3 de septiembre de 

2021 con fijación en el Estado No. 82, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      


